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Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2022 
 
 
 
Señores 
COORDINADORES DE PREGRADO Y POSGRADO 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” 
Ciudad 
 
 
 
REF: Recordatorio. 

 
 
 
Respetados(as) Coordinadores(as): 
 
 
Reciban un cordial saludo.   La Decanatura de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, se permite 
recordarles que hay plazo hasta el día 11 de noviembre de los corrientes, para realizar la evaluación de los estudiantes 
a los docentes. 
 
 
Agradezco su atención y gestión. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 

Decana Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Of. DFAMARENA -1678IE -23148-2022 Correo: dmedioa@udistrital.edu.co 
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